MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE £A BANDA DE SHILCAYO
9r. YVurimaguas 340 - Telf. N° 52 2568
La Banda de Shilcayo
San Martin

RESOLUCION DE ALCALDIA N°409- 2612-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 31 de Octubre del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

VISTO:

El Informe N°235-2012-MD RSH/GM, e Informe Técnico N° 017 -MDBSH/GDUR/2012, sobre la
aprobacién de la Liquidacién Técnico Financiera de la Obra “Construceién de Cunetas en la Calle
Prolongacién Ramén Castilla C-04 en el Distrito de la Banda de Shilcayo-San Martin-San
. Martin”, y:

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con laLey N° 27972, Orgénica de Municipalidades, los Gobiernos Lacales gozan
' de autanomia politica, ecandmica y administrativa, en asuntos de su competencia, y que dicha
autonomia, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administracion,
con sujecién al ordenamiento J uridice:

Que, la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo ejecuta obras de Infraestructura para el
desarrollo del Distrito, para mejorar los condiciones de vida de sus pobladores con este fin se
_ ejecutd la Obra “Construccién de Cunetas en la Calle Prolongacién Ramén Castilla C-04 en el
x\ Distrito de la Banda de Shilcayo-San Martin-San Martin®, a través de la Gerencia de Desarrollo

E:;'E‘-EUrbano-Rurd e Infraestructura, cuyo expediente Técnico fue aprobado mediante Resolucién de
¢ Alcaldia N° 542-2011, bajo la modalidad de Administracién Directa, Fuente de Financiamienta: ; bajo
7 \a residencia del Arquitecto Rodolfo Fernando Avila Regalado y bajo la Supervisidn del Ing. Ing. Rusel

Diaz Pezo:

L

Que, conforme a lo establecido en el Inc. 11) Articulo 1 de la Resolucién de Contraloria N° 195-88-C6
“Normas que Regulan la Ejecucién de Obras por Administracién Directa, se procedié a conformar la
“%. Comisién de Recepcién y Liquidacién de la Obra mediante Resolucién de Alcaldia N° 361-2012-

Que, mediante Resolucién de Alcaldia N° 361.2012-MDBSH, de fecha 24 de setiembre del 2012 se
57/designé la comisién de Recepcidn de la Obra: “Construccién de cunetas en la Calle Prolongacién Ramén
* Castilla cuadra 04", la misma que firmé el Acta de Recepcidn de Obra con fecha 05 de Octubre del
2012 en la cual dan la conformidad, de que la obra fue culminada al 100%, cumpliendo todas las
especificaciones técnicas establecidas en el Expediente Técnico;

Que, mediante Informe N° 001-2012-CRLO-MDBSH, la Comisién de Recepcidn y Liquidacién de la
Obra, recomienda la Aprebacién de la Liquidacién Fisica Financiera de la Obra “Construccién de
Cunetas en la Calle Prolongacién Ramén Castilla C-04 en el Distrito de la Banda de Shilcayo-San
Martin-San Martin®, obra ejecutada bajo la modalidad de Ejecucién Presupuestaria Directa, en el
ejercicio presupuestal en el affo del 2012 y con una inversién de S/. 60,066.41 de Aporte de la
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo y S/. 5,102.00 Aporte del Comité de Obra, haciendo
un total de S/. 65,168.41 Nuevos Soles existiendo saldo presupuestal segin presupuesto programado
del STAF-MDBSH por el monto ascendente de S/. 7.11059; asimismo la Autorizacién de la Rebaja
Contable de la Sub Cuenta Construcciones en Curso por el monta ejecutado por la Municipalidad
Distrital de la Banda de Shilcayo;
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Que, mediante Informe Técnico N° 017-MDBSH/E6DUR/2012, la Gerencia de Desarrollo Urbano-
pural e Infraestructura indica que la Liquidacién Técnica Financiera de la obra, fue elaborada
siguiendo los lineamientos técnicos de liquidacién de obras por la modalidad de Administracidn
Directa, cuyo informe en su conjunto incluye evidencias necesarias las mismas que respaldan el
trabajo fisico ejecutado, en tal sentido esta Gerencia recomienda la Aprobacién de la liquidacidn
Téenica Financiera de la Obra "Construccién de Cunetas en la Calle Prolongacién Ramén Castilla C-04
en el Distrito de la Banda de Shilcayo-San Martin-San Martin®,

‘Que, mediante Informe N°235-2012-MDBSH/GM, de la Gerencia Municipal, solicita la Aprobacion
~de la liquidacién Técnica Financiera de la Obra “Construccién de Cunetas en la Calle Prolongacin
© ‘Ramén Castilla C-04 en el Distrito de la Banda de Shilcayo-San Martin-San Martin™;

'Que, por razones expuestas y en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por La Ley
N°27972 Ley Orgdnica de Municipalidades y contando con las visaciones de la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rural e Infraestructura, Gerencia Administrativa, Asesoria Legal y Gerencia Municipal de la
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo:

_‘,’r;ﬁse RESUELVE:

& e 1—'*-\-‘\

= CERENIE St 3
i $ MUNISFAL g@JﬁHGJLO PRIMERO.- APROBAR la liquidacién técnico Financiera de la Obra de la Obra:
s rjfi',f:cvnsh"ucci:’m de Cunetas en la Calle Prolongacién Ramén Castilla C-04 en el Distrito de la Banda

37’de Shilcayo-San Martin-San Martin”, obra ejecutada bajo la modalidad de Ejecucién
Presupuestaria Directa, en el ejercicio presupuestal en el afio del 2012 y con una inversién de S/.
60,066 41 de Aporte de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo y 5/. 5,102.00 Aporte del
Comité de Obra, haciendo un fotal de S/. 65,168.41 Nuevos Soles existiendo saldo presupuestal
segtin presupuesto programado del STAF-MDBSH por el monto ascendente de S/. 7,110.59.

-

: ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la Rebaja Contable de la Sub Cuenta Construcciones en
so por el monto ejecutado por la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo:

YARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolucidn a los Miembros de la Comisién y a las
Gtancias correspondientes de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo

REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE




